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Descripción del asunto: La empresa denominada Ultradigital Toluca, S.A. de C.V., el 18 de mayo 

de 2015, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización 

para llevar acabo la enajenación de diversas acciones, en términos de lo establecido en el 

párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. --

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015. así como el numeral Cuadragésimo. fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desciasificación de la información. así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona ñsica o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en ~ol;!haj\? del Acuerdo P /IFT / l 00715/269 

Firma y Cargo del Servidor Público que ciaslflca: Lic. Alv ro Guz/nán Gutlérrez, Director General 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUT0 .1tEÓÉRAL DE 
! :;;; 

TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE J;A EMRRESA 

\ ( 

~---·•,, 

ULTRADIGITAL TOLUCA, S.A. DE c.v., CONCESIONARIA PARAJL uso, APR~~cf-f}itJt1$NJ:o,: 
- Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 101.3 MHz, CON\ DISTINTÍ\m ~E] 
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LLAMADA XHZA-FM, EN TOLUCA, MEX. 
\ 

\ __ 

l. 

ANTECEDENTES 

Refrendo de la Concesión.- El 18 de junio de 2008, de conformidad con el artículo--
16 de la Ley Federal de Radio y Televisión, la Secretaña de Comunjcaciones y 
Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") otorgó el refrendo de la Concesi!sn para ~ 
instalar, operar y explotar comercialmente la frecuencia l 01.3 MHz, con distintivo 
de llamadcv-X~ZA-FM, en Toluca, Mex., v:,n lo sucesivo la"Concesión"), en favor de / 
Ultradigital Toluca, S.A. de C.V., (en lo sucesivo "Ultradigital Toluca"), para continuar 
operái\idola y explotándola comercialmente, con vigencia al 27 de junio de 2019. / 

11. 

111. 

j 

1 

Decreto de Reforma Constitucional.- Con fecha l l de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación ( en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 

- _/ 

y 705 de la Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
/ telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Consti~ucional"), 

~mediante el cuáÍ s,e creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo 
el "Instituto"), 

\ 

Decreto de Ley:- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF, el "Decreto por el que 
\ ' 

se expiden id Ley Federal de Telecomunlcaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
?istema Público de Radiodlfw,Lón del Est;do Mexicano; y se refo}mán, -;dlcionan v 

derogan diversas disposioíones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

\ ~ 
IV. Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó-en el pOF, el "Estatuta-., 

Orgánico del Instituto Federbi de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo e1--"Estatuto 
Orgánico"), mismo que ·entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El cual se 

~ __ _, 

modificó a través del "Acuerdcrpor el que se modifica el Eistatuto Orgánico", 
publicado eRel DOF el 17 dé octubre de 2014.' 

\ I 
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V. · · Soij\J\tud de Enajenación de Acciones.- Con e;cfito presentado ante el Instituto el 
18 ·~ ¡na)lo de 20

1
15, el represeRtante legal(de Ultradigital Toluca, señaló la 

l¡;iten~ió\;i de su representada de llevar a cabo la enajenación de l,l99 acciones 
{r'.3¿¡ Bel bapital social fijo y 1,665 del variable) de las que es titulm el C. Arturo Zorrillo 
rv,1arJ!ret, a favor drlq C. Verónica Alejandra Zorrillo !barra, quien ya 

1
es accionista 

.. '"eh lc:r¡,itnpresa c9ncesiónaria y con este movimiento ostentará el 99.95% (noventa y 
nu:;)Ve punto noventa y cinco por ciento) del capital social (en lo sucesivo la 
"Solicitud de Enaje~ación de Acciones"). 

VI. Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría.- Mediante oficio IFT/223/UCS/893/2015 
notificado el 28 de mayo de 2015, el Instituto, a través de la Unic;Jad de Concesiones 
y Servicios (en )o sucesivo la "UCS"), solicito a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a

1
la Solicitud l::Je Enajenación de Acciones, de conformit;Jad cf-10 

establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de 

\ 

VII. 

VIII. 

· los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el .qrtículo 112, -, 
,párrafo segundo, fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"). 

! ' -- ' ' 
Opinión Técnica de la Secretaría.- Mediante oficio 2.1.-0960 de fecha 29 de junio de 
20l5, recibido en el Instituto el mismo día, la Dire~ción General de Política de -Telecomunicaciones /Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión fóvorable a 
la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el divyrs<2__ oficio número 
l.-191 de fecha 29 de junio de 2015, s,uscrito por la Subse.cretaria c;Je 
Comunicaciones en ausencia del Secretario~e Comunicaciones y Transportes. · 

/ 

Rpinión en Materia de Competencia Ecpnómica.-Mediante oficio IFT/226/UCE/DG, 
CCON/144/2015 de fecha 3 de julio de 2015 · 10 Unidad dé Competencia 
Económicba, a través de la Dirección General de Concesiones y Concentraciones 

\ -
emitió opinión en materia de competeJ:1cia económica, respecto de la Solicitud de 
Enajenación de Acciones. r 1 ( 

) 

En virtud de los Antecedentes referidos y 

/ \ 
CONSIDERÁNDO 

1 . 

_Primero.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
\ quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 

'personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
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la radiodifusión~y las telecornunica"ciones, conforme a lo dispuesto en la/q?Astitución y 

-- en los términos que fijen ICIJ leyes. Para tal efecto, tien~_ a su carg? 11 r~~ll/E.¡p[9r;i~, 
~ promoción y supervisión del uso, aprove~hamiento y explotació~ .,~el ,~,¡¡~~fr'' 

rcidioeléctrico, , IS9 red:3s y la prest9ción d_e los s13rvicios \ d_e \adi°,~!!~~\9;;:c,r¡:;, 
telecomunicaciones, as1 como yjel acceso a infraestructura activa,\ pas1v<ll,o/•+.1D'fl!0S''"''' 

jnsumos esenciales, gararitizando(lo establecido en los drtículos 60. y 70.··0si la propia 

~ 

( --- ' ',¡ - . 
Constitucion. . ' '--

r 

Asimismo, el Instituto es la aut9rii:iad en ¡a materia de c
1
ompetencia económica de los 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones~ por ,lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 

C 

__ eficazmente las barreras,a la competencia-y la libre concurrencia e impondrá límites al 
concesionamiento y ~ la propiedad cruzada qué- controle varios i::¡iedios de 
éÓmunicación que sean conc'esionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado_() zona de cobertura geográfica. 1 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artícul0 -28 de la Constitución dispone que 
1 ' -

corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionaño, titularidac:j. u operación de. sociedades .__ 

relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 
( 1 

El clrtículo /112 de la Ley, establece -que en cualquier supuesto de suscripción o 
enajenación de acciones o partes sociales .en un acto o sucesión de actos, que 
represenfe el diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre que nose 
actualice la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
de , Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"), el 
concesionario estará-obligado--D dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 

__ en realizar la suscripción o enajenafión de las acciones o partes sociales, ya sea direc::ta 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las 
personas interesadas en aclquirir las acciones o partes sociales . .__ 

\ 1 -

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracciónl de la Ley Y, 6 del EstatutG-Orgánico;la facultad de autori~ar 

/ 

cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación ·de sociedades 

relacionadas con concesiones. 
) 

Én este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico,-'corresponden 
originariamente a la LJCS las at;isuciones conferidas a la Dirección General de 
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Concesione!, de Rádiodifusión, por ende, corresponde a dicha Dirección General en 
términos dE;I artículo 34 fracción IV del ordenamiento Jurídico en-Cita, tramitar y evaluar ,_ 

Jq~ eyolicitud(f,S de cambios de control accionario, titularidad u operación de_soci~dades / 
·.· r~lacionadas 1con las concesiones en materia de radiodifusión pcilra someterlas 0 

\ ,, ,. ·~-- '.::.°"'ª } ' 
con&iderrn!)ió_l\ del Pleno. · / 

,v-:z·,<·-.¡_·-.c0_-.,: _$1; • 

,~~~,r,:r;s~~cto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a SL! cargo la 
· fegüíc::;ción, promoción y supervisión de las tele~omunicacitnes y la radiodifusión, así 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u , 
operación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgono 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para ' 
resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. \ --, 

Segundo.- Marco legal pplícable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Consi9erando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse lós concesionaríos que pfetehdan suscribir o 
enajenar acciones en un acto q sucesión de attos, que represente el lO % (diez por 

\ ' - ~- ' 
ciento) o más del monto de sy capital social, el ordenamiento antes referido 
textualmentr, señala lo siguiente: ' "· 

"Artículo 17 2. (. \) 
) 

' En cualquier supuesto de suscripción o enajehQción de acciones o partes sociales en 
un actp o sucesión de actos, que representr el diez por ciento o __ rnás del monto de 
su capital social y sí'empre quf¡l· no se actualice la obligación de notificar la operación 
conforme a lo previsto en la Ley /Federal de Competencia Económica, el 
concesionario estará obligado a observar el régime1 siguiente: ·-. 

'• \ 
l. El conces(onario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 

en realizar' la suscripción o enajenación de lds qcciones o partes sociales, ya 
sea directa - o indirectamente, debiendo acompañar el 'Óviso cop la 
información detallada de las personas~nteresadas en adquirir IÓs acciones o 
partes sociales; ., 

11. 
/ 

El Instituto tendrá un /µlazo de diez días hábí/es contados a partir de la , 
presentación ele/ aviso, para solicitar la opinión de Id Secretaría; 

\ 
--///. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir dpinipn, y1 

IV. El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que 
reciba la opinión de.la Secretaría o en caso qGe no se hubiere emitido opinión, 
a part5 de que fenezca yl plazo referido en la fracción que antecede, para 
objetar con causa justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho 

( 
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,, ( 
l-- ' ' plazo sin que la operación hubiere sido objetada por el lnsrituto, sEjtet¡drá por 

aut9rizada. \ ¡ · . •. , , 
i _1:,i :·,?, :· >'f 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán' lrséribirseciii/P( 
el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin pedt;ic1o.d~ fqs, .... 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades confotrrnf álas disr:>,osic/Íjioos••,\;,"' '"·' 
legales, reglamentarias y acjministrativas aplicables. 1 '· · • . , , 

. (. .. ) . , \,: 

( .. .) 

En caso-de que el in;;resado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una 
personó moral, en el aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, deberá 
presentar la información necesaria para que el Instituto conozca la identidad de las 
persbnas físicas que tengan interesespatrimonialel mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. -

( .. ) 

(. .. )." 
\ 

/ 

/ 

/ 

Asimismo, ~I Decreto de Reforma Constitucional, irícorporó en \el artículo 28 párrafo 
' l . \ , 

décimo,,_séptlmo, la obligación del Instituto de notifica;_ al Secretario del Ramo previo a 

/ 1 

su eleterminación, todas las solicitudes de.fesiones de derechos o ,.cambios de control / ,. 
accionario, titularidad u operación desociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para"Que éste pueda emitir;§u opinión 

técnica no vinccilante. 
"-

Ahora bien, aunado a los pr'éceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo 
de solicitLJdes debe acatarse el requisito de procevJencia establs,cido por el artículo 124 
fracción II inciso m) de la Ley Fe,deral de Derechos, el cual dispone la obligación de 

\ , pagar los derechbs por el trámite lelativo al estudio de solicitud y documentación 
inherente a la misma, de cambios o modificaciones de ·características técnicas, 

/--

administrativas o légales, correspondiente a la titularidad de accjones o partes sociales 
y de aportgciones integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 
caso que nos ocupa. 

/ 
El pago referido en el párrafo que antece~e{Jebe acompañarse al escrito con el c1Jal 
se da el,áviso cond1Jcente,_ toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

. 1 ' \ 

Tercero.- Concentración. Como se señaló en"BI Considerando Primero de la presente 
Resolución, ~I Instituto es la autorldad en materia d;·~ompetencia económica en los 

1 

/ 
\ 

Página 5 de 12 

/ 

\ 

" 1 

/ 



\ 

1 

/ 

sectores é!e rodiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva 12it f1:icultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
Jc¡;Cdrnisión;Fe,deral de Competencia Económica y regulará de forma-mimétrica a los 
participantés \i,n estos mercad~s con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a lc;:i 

• '' 4' -- / 

,;::/:¡l;l:íps;llenbid y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los ar¡ículos 60. y ?o . 
. •' ' / 1 

de la Cons:titución. . / ' 
____, ) \ 

Én ésté sentido, la ley en_eL artículo 112 estableóe como regla general_la obligación que 
tiene10 a _ _§_u <;:argo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de 
observar el régimen panó cualquier supuesto de suscripción.o enajenación de acciones 
o-partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación del 

/ 

- concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
de Competeneia. 

Asimismo, el artículo"'~l de la Ley- de Competencia, señala que se entiende por 
Concer:itración: la fusión, adquisición del control o cualquier acto por virtud del cual se 

! ' ~ 
unan sociedades, asociaciones, acciones, pdrtes sociáles, fideicomisos o activos- en 
general "~ue se realice entre competidores, proveedores, dientes o cualesquiera otro; 

/ / 

agentes económicos. " 

'- ! " \ . - -

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de ¡=;ompetenéía or~E:iria textualmente lo sig~iente: 

' 1 
"Artículo 86. Las-siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión 
antes de que se lleven a cabo: · 

1 
l. Cuando el acto o sucesión de actos que 1es den origen, irzdependientemente del 

lugar de su celebrqción, importen en el territorio nacional, directa o 
indirectamente, un monto superior al equivalente a dieciocho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal: / 

/l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la actumulación 
del treinta l cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente 
Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio r¡acional o activos en 
el territorio nacional importen más del equivalente a dieciocho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o ,, 

/ -\ 
111. Cuando eJ/ acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una 

/ acumulación en el territorio nacional de activos o capital social superior al 
equivalente a ocho millones cuatrocientas mil veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal y en la conCentración participen dos o mós 
Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o 
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actív6s en el terrítorio nacíonal coniunta o sep~adamente, ímporte¡l'm&s 'c1e 
, cuarenta y ocho mi/Ion.es de veces el sdlarío mínímo general díarío vírjierde para 

el Dístríto Federal. · / ! r: .· ·· · .. 

Los actosrealízados en contravencíón a este artículo no producírán efeJos jurídíbes, 
sín pe!juícío de la responfabílídad admínístratíva, cívíl o penal de li;¡s Agfi/f)(€7fi , 
Económícos )( de las personas que ordenaron o'-coadyuvaron en la eje6µoíóñfi!1sfu,,A:: >o: 

como oe los fedataríos púbiícos que hayan íntervenido en los mísmos. '.. .. . 
\ I • . 

Los actos relatívos a una concentración no podrán regístrarse ,')n lbs líbr9s· 
corporatívos, forma/ízarse en Instrumento públípo ní ínscríbírse en el Regístro Púb/íco 

. de Comercio hasta que se obtenga la autorizacíón favorable de la Comísíón o haya 
' transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, fraccíón V, sin que el Pleno haya 

emitido resolucíón. / 
/~ 

/ / \ 
Los Agentes Económicos involucrados "que no se encuentren en los supuestos 
establecídos en las fracciones I, 1/ y III de este artículo podrán notificarla 
voluntaríamente a la Comísión. " 

~ 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las1 fr9cciones l,1 11 y ·111 del mismo,' deberárí' ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
de la Ley de Competencia; y de igual forma, los Agentes lconomicos que participen 
directamente en la concentración de que se yate estáh obligados a notificarla a este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competericia. 

Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de ingreso de alguna solicitud 
1 

previa de Concentración que haya s1do ng.tificada por Ultradigital Toluca, y asimismo, 
derivado de Jo informaciór remitida por ésta con1motivo de la Solicitud.die> Enajenación 
de Acciones, no se advierl-e que el trámite de r~ferencia encuadre en alguno de ios 
supuestos-~ormativos a que se refiere el señaia"ao artículo 86 de la Ley de tompetencia. 

'-., 

Una.vez /ealizado el an,álisis de la int9rmación conte~ida en las estructLfras accionarias 
1 

que describen la participación en el capital social de los socios presentadas ante este 
Instituto por los conce?ionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, se 
determinó que la persona física interesada en adquirir-el 89.95 % (ochenta y nueve punto 
noventa y cinco por ciento) de las acciones representativas del cqpital social de 
Ultr:,adigital-Toluca,: propiedad del C. Arturo Zorrillo Martínez: (i) actualmente ~o es 
concesionaria de otras frecuencias o canales para la prestación del servicio de radio 
abierta comercial en la localidad de Toluca, Mex.; (ii) asimismo, no participa directcro 
indirectamente en otrós concesionarias· o empresas accionistas de concesionarias de 
radiodifusión en la localidad en comento; (iii) la C. Verónica Alejandra Zorrillo ![)arra 
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actuóím!:)nte posee acciones representativas del capital so<;::ial de la concesionaria, por 
lo que yci~articipa en 110 composición accionaria de Ultr~digital Toluca; (iv) con motivo 
d.e dicha énájenación, la C, Verónica Alejandra Zorrillo. lbarra ostentará el 99.95% 

1 ¡ (rtbyer,fo y nueve punto noventa y cinco por ciento) y el C. Arturo Zorrillo Martínez 
9cle9cl(O con,'el 0.05% (cero punto cero cuatrp por cinco) del capital social; y (v) la 

"r:JrBterrdida 91dquiriente tiene relación consanguínea con el enajenante, en específico el 
C. Art.uro:Z6rrilla Martínezes padre de la C. Verónica Alejandra Zorrillo lbarra. \./ / 

' 
Con base en la informarión antes presentada, se"concluye que la enajenación de 
acciohes de Ultradigital Toluca en favor de la C. Verónica Alejanolra~orrilla lbarr'a, 
previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de radio, abierta eomercial en la localia-ad de 

' ' Toluca, Mex. Ello en virtud de que el enajenante tiene relaciones consanguíneas con la 
pdquirentJ y también son accionistas comunes en diversas ~9ciedades que ti~nen como 
principal actividad la prestación del servicio de radio abierta comercial, se trata de una 
reestructuración accionaria al interior de la sociedad, por lo que previsiblemente, la 
Operación no modifica la estructura delos mercados en los que participa Ultradigital 
Toluca. ' j 

Cuarto.-Análisis de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco le~al 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: ~-1 

\ \ 

i. 
\ 

Que el titylar de la concesión que actJJalice e.L supuesto normativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación eje acciones, acompañando 
la documentación que permita conocer <S\ los interesados-en suscribir los 
mismos, previo a su realización. 

! 

ii. Que el concesionario exhiba el co¡nprobante del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el éonsiderando 
Seg1.mdo de esta Resolución. 

iii. Que la Secretaría err\ita su opinión técnica no vinculante respecto de las 
~ -

solicitudes de enajenación, de conformidad cofl lo esfüblecido por el 
artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 11'2 
párrafo segundo, fra=ión 11, de la Ley. 

I 
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En primera instancia, destaca que en el expediente administratívo coí)itg•)er·escrito 
presentódo ante el Instituto el 18 de mayo de 2015, mediante el &Ual Ultródigital Tolu~m, 
solicitó, a travé~de su repre-sentante~legal, autorización pa~d llevar a ca~o ~1 cqi~i9@e,{i-~ 
títularidad dé 1,799 accíones (134 del ca8ttal social fijo y 1,665 del variabl~)"ae ló~cil~{;· 
es tltular el C. Arturo Zorrillo Ma~nez, a favor de la C. Verónica AleJaTzdr~. Zorri\lg~]ggrfg,:;,, 1 

¡q~n ya es accionista de la empresq' concesionaria y ostentará el 99.95"~ (nb~ñfc:fy:i,; 
nueve punto ndventa y cinco por ciento) y el C. Arturo Zorrillo Martinez queaqrá con ·er · 
0.05% (cero ~unto cero cinco.por clento) del capital sotlal. ---., 

-~ . 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información contenída en el expediente de 
dích9 concesión integrado en el Instituto previo a la Solicitud de Enajenación de 
Acdones, se tiene registrada lq .siguiente distribución accionaria del capital social _de 
Ultradigital Toluca:1 

' 
~ 

\_ 

( -

CAPITAL FIJO CAPITAL VARIABLE 
/? 

·~-

( 

ACCIONISTAS IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 

IMPORTE EN 
/MONEDA 
NACIONAL 

% / 

_/ 

) 

Arturo Zorr!lla Martínez 

Verónica Alejandra 
Zorrillo !barra 

TOTf¡l,:L 

ACCIONES 
_/ 

135 

15 

150 

/ 

ACCIONES 

l,665 

185 

l,850 

\ 
/ 

..,,.-

En seguimiento a lo anterior, de la Solicitud de Enajenación de !A.cciones se d$sprende 
qup el cuadro accionario de Ultradigital Toluca, propuesto quedaría de la siguiente 
forma: ~ l ' 1 / / 

/ 

( 
/ J 

,1 ---

__ .. ,,-,-- --- / 

/ / 
~ 

/ 

1 
j 
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~ 1i,cc1~rAS 
:,_.-,, '• :, ~-,} ·'ff.1r?.;:;,,;_ C{ 
?>Ur.::>.:f.:;'r,;;,;1 .,:~:;;/;,<;~(>Ni:t "" 

/ 

,,/ 
_ :· :.:,;;::;'.~~~~:~~~~ja~dra 

Arturo Zorrilla.Martínez 

CAPITAL FUO 

ACCIONES 
/ 

149 

-...... _ 

150 

IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 

_,,/ 

i 
CAPITAL VARIABLE 

AéCIONES 

1,850 
'---.. 

o 

1,850 

IMBORTE-EN 
MONEDA 

NACIONAL 

% 

-·· 

99_,_?5 

o.os 

100% 

' 

Asimismo, Ultradigital Toluca, acompañó a su Solidtud di:rEnajenacíón de Accioi:ies la 
intorma9ión qu~ permitió conocer la identidad y nacionalidad de la persona físi9a) 
interesada en lle'var a cabo la adquisición de las acciones, con lo cual se satisface el 
requisito del referido artículo 112 de la Ley, en reladon con el qr.tículo Quinto Transitorio -- ~----
del Decreto de Reforma Constitucional. 

1 
Por su parte, por cuanto hace a la opinión técnica_ de la Secretaría, mediante ofido 
1.-191 de fecha 29 de ju17Jo de 2015, ésta emítió opinión tav.orable a la Sdlicitud de 
Enaj~naclón de Acciones presentada por __ ~ltradigital Toluca. / 

'I ,,-- '- / 
Igualmente, Ultradígital Toluca, presentó comprobanty de pago de derech,os \ por, 
concepto del estudio de solicitud y documentació,n inherente a la misma, de cambios o 
modificaciones de características técnicas, administrativas o legales, correspondlente a 
la titularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones integrantes del capital 
social de sociedades mercantiles, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el ar..tículo 

-------124 tracción II inciso m) de la Ley Federal de Derechos. 
~-- \ ..... __ _ 

Por lo anteriormente señ0lado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos dé'<imo 
quinto, d~cimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Poj_ítica de los Estados Unidos 
Mexiq:mos; 6, fracción IV, 15 fracción IV, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radloditusión; 5 de la Ley Federal de Competencia Económica; 
35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 tracción I de la Ley Federal de Procedimiento Admlnistratlvo "'-· 
y 1, 6, 32 y~- 34 fracción IV del Estatutp Orgánico - del Instituto Federal de / 

--· 1 -

Telecomunicaciones, ·este órgano autónomo emite los siguientes:"-, 
\ 

_ji / \_ 
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INSTITUTO F.ED,ERAL DE / 
TELECOMU l\l ICAClONES 

.,/ :-1:. 

RESOLUTIVOS ( _/ ,::> 

"' f- :l·· .<';(_- ':, ,, --- -, 
Primero.- El Instituto Federal- de Telecomunica<?iones q_lJtoriza a la -emtjre,$p UJJ,:~_qig~1~g);,: · 
Toluca, S.A.-de C.V., concesionaria para e(-uso, aprovech~mien1o\ y~-explHfádtdi .. _., 
comerctal de la frecuencia 101.3 MHz. con distintivo pe ll9mada XHZA2~M ~;!91\J.StQf);;.:};; · 
Mex., a llevar a cabo la enaj.enación de acciones motivó de la sollcitud ~sc;rit9 en el 

-~ '!:!-,~-- ' 5. ::;,-~:.:·t·· .. ~;,: - ~-'' 

Anteceder:ite V de la presente Resolución, a efecto de que su estructura a~Qickiá!Ja·~<--
1 quede int~grada de la siguiente manera: ' ··· ----

,.,-

í 

\ 
\ 

ACCIONISTAS ( 

Verónica Alejandra 

Zorrllla lbarr9, 

Arturo Zorrillo Martínez 

------

TOTAL 

CAPITALFUO 

'----

IMPORTE EN 
ACClqNES MONEDA 

NACIONAL 

149 

150 

1 \ 
\ / 

CAPITAL VARIABLE 

\ 

ACCIONES 

1,850 

o 

1,850 

/ 

IMPORTE EN 
MONEDA 

/ NACIONAL 

% 

99.95 

0,05 

100% 

/SeQUndo.- Se instruye a la Unldaq de Concesiones y Servicios a notlflcar personalmente 
al representante legal de Ultradigital-Jpluca, S.A. de C.V., la _putorizaclón para llevar a 
cab¿ la enajenación y suscripción de acdones a que se refiere la presente ResGlución, 
de conformidad con el Resolutlvo Primero anterior. 1 

' ' \ 
Tercé'ro.- La presente 'autorizac;:ió-n tendrá-una vtg¡encia de 90 (noventa) días naturales, -
contados a partir de aquel en qu_e hubfere surtido efectos la-notlfi.e:~cióR de la misma. 

/ 7 

Dentro de este plazo de vigencia Ultradigital Toluca, S.A. de C.V. deberá presentar para 
su inscripción en el Registro Público de Concesiones, copia certificada del instrumento 
donde conste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere el Resolutivo 
Pri,mero anterior! en térmirros de¡ los artículos 177 frabción XI, en relación con el 180 de la 
Ley Federal de ,'Te(ecomunlcaciones y Radiodifusión. Concluido dicho plazo, sin que se 
hupiere dadó cumplimterto al presente __ Resolutivo, Ultradigltal Toluca, S,A. éfJ C.V. 

- deberá soffcitar una nueva autorlzaclón, 

·-,/ 
\ 

í 
.t 
s 

/ 
\ 

/ 

\. 
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Cuarto.- Ca presente R,esolución se emite en el ámbito de aplicación de(a!Íí6ulo 112 de 
\ i '.'' -

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga ~obre fqsc2l13mé,J, 
autorizaciones y atribuciones qu~ correspondan al lnstituti ''Federo! ide' 
Telecomunicaeiones en materia de competencia económica, 

\ 

-f~ \ 
Gabriel Osw Ido-Contreras Saldívar 

Comisio ado P1esidente 
1 

\ 

,-.'\ 
\~1 

\1; 

\ 

\ 

/ 

'\\ 
'~1!\ ¡~, 1 / 

Ernesto Es ~8 , González 

1 ,- Comisibi -ado 

,'l v/l '/~¡ ,d, / . " t,lffe ; 
1 ,<t,:,,r !hf 

Mario Gé mán Fror,now Rangel 
Comisionado _/ 

,r:_--i-""\ · -
~~~ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Glc.levas Teja 
Comisionado 

---- \ 

/ 
_,_, 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacion8s en su XV Sesión Ordinaria 
celebrada el l O de julio de 2015, por unani,tnidad de votos de los Gomisionados GÓbriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis 
Fernaodo Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Soña Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germpr\ Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y ll!; y vigésimo 
prlfnero, del artículo 28 de-I0 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Clrtículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgáníco del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdb P/IFT/100715/269. 

El Comisionabo Adolfo Cuevas Teja previ~ndo su ausencla justificada a la sesión, emitió su vototfazonado por-escrito, de 
conformidad con el artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federa! de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

/ 
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